
todos loa Centros llenen por la autoriZación concedida. y úni·
oamente· hace ref.rendA & _u mayor~ o menor adaf.tacióna los
módulos y espadOI ftlicos de lu iDatalac10nes ex gidaa por la
legialac:1ón vigente.

Este MiDisterio ha retueltot
Aprobar la clasiticad6n y tr&J1Stormación, provisional' en lo.

Centros privados de Educac16n General BAsiea y Preescolar de
loa Centros que se relacionan ell el meso d•. la presente Or
den. los cuales podrán. optal' a 1& ciasiftcación' definitiva. si
realizan las obras necesarias para su adaptacióD a los móduloa
eatablecl.doa en 1& Orden ministerial de 22 de mayo de 1978.
Todo ello sin perjuicio,. de la autorización concedida en su día
3- cada. Centro, que le confiere' el oaricter de Centro lega.!·
mente autorizado II todos los etectos.

Lo que comunico a. V. l. P&.r'¡ su conoclmiento t etectós.
Madrid. 3 ,de' marzo de 1983.-P. O. (Orden de 'J:1 de marzo

de .1982), el Subsecretario, José Torreblanca. Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educac1ón BAsiea..

ANEXO QUE: SE: CITA
Centl'o8 d~ EducaciÓn Gener&:1 BAstea

Provtncta- d4 Madrid
-Municipio! Madrid. LocaUdad; Madrid. Denomlnaci6n! .Agru

paci6n Modelo.. Domicilio! Calles Puerto-Alto. 25. Puerto Almao·
'i&, 62 Y Puerto Maderl. 19. TituIar:Soeiedad Civil de Explotación.
Centro tntercolegial modelo.-Transformaci6n jo clasificaci6n pro-
visional en Centro privado de Educaci6n General Básica de ocho
unidades y capacidad para 320- pueetos escolares. constituido por
tres edificios situados en 18$ calles Puerto Alto, 25 Y Puerto Al
mansa, 62, donde se impartirá la primera etapa.. y Puerto Macla·
n. 11, donde se impartiré. la segunda' etapa, hab1l1tandd para.
Laboratorio una de 1&s cuatro aulas del edificio.

Desaparecen por quedar integradoa en la agrupaci6n mo
delo los Centros: .Niflo Je8ús.. de le. calle Puerto Almansa, 62;
.Astur.. de la calle· Puerto, Maden. 115; tnfantll .San Antonio

. de la calle Sierra Mouchique, 23••EscribA- de la calle' Monte
Perdido, 69, y .Modelo. de la calle Puerto Alto. 25, todos de
MadrlQ, • -

Municipio: Madrid. Localidad! Madrid. Denominación: .Co
. rreas 1... Domicilio! Calle Alberto· Palacios, 76 y Cacereños, 33.
Titular! Centro Intercolegial Correu.·-Transformaci6n y clasifI
cación' provisional en Centro privado' de Educación General
Eáslca. de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco-
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Propietarios.

Herederos'de don Franci&co, Carretero r érez ...
Don Eduardo i\.c:uña SáDchez ... ... '" •..' -.....•.
Don Diego G6mez Jaén .......••.;, ..1' •••••••••

Don Eduardo~Romé.n,Carretero ~•..•.....••
Don Antonio Zurita. Corredor --.: ,'"
Don José Madro:tl.al Ma.í"Chena. .
Don Gabriel Nadales Dwx:-Santoy :•....
DQn Eduardo Acuda Sánchez . ...
Don Juan Román· Carretero ;: - .

Don Fern~o Astete Jar11lo : ; l·· .•••••••••••••••••.••

Don' Gabriel Sánchez López ' -; .
Don Francisco Linares SAnchez .•• ..•
Don Juan Sánchez C8IT8t81'o 'oO ",' .

Don Rafael' Morales 1!:scalante ... ••• •....•
pon Manuel Jiménez S6nchez. '.' ~ oo••••

Oofta -Carmen LeQ Malo ".,... . .
Don Francisco Benitez Leo ,..' - .
Don José· Ruiz ·Péraz '... ." .••.•. '" .
Cofta' Ana "SOrTegn .. '- ..., o.. ... ... "_'0 ••• ••• .
Don. Altredo ~ftez Marin .1•••••oO '.', .

Don .Juan 'Rinc6n Corral .......•......'- '" ..
Don Francisco RoldAn Siles : oo oo ;'

Don.Angel Leo Luna ; ~ :.-oO oO, •••

Don Adolto Anaya. González· .oo oo' .

Don Manuel Domín.-uez~Dux-Santóy .•. ..•.•;
Don Manuel Garcfa Cabrera ... ..• oo. ... • ••

Don Antonio Gonzáléz Alvarez .•• ... ' ...
Don Francisco Sotomayor Flores ..• '... '"
Don Dielo González Alvaiez' .:~ ' '" ; .••

Don I:rancisco DomÍDguez Bdcanegra •.• ·oo ••• • ••

Don AJÍtonIo González' Dume' . o.. ••• ••• ••• • oo'.oO .oo

Don Pedró Orozco Galván .. , --i•• ...........~~" , •••••••••
Don Antonio. Alvarez Valle ~ ..•-! .

Don Martín Hereella Garnacha -.. ' ~ .
Herederos de don FernandO. .Pérez ; ..
Cofta Teresa' Accame de Campo n _ •

Herederos de" don Rafael Amaya Gl1 : oo ;

Don Antonio TOITa.lba Postigo "', .
Herederos de L6pez Bello ·.oO .
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14859 ORDEN de 3 de marzo de ·1lM3 por 1cJ qu. ..
aprueba, la -cla.tfteactón y tron,formGCwn provj.
.Ional ,en los C8ntra. privado. de Educación Gé-!
neral' Bdstca y Preescolar de lo. Centros qus le
~tan.

Ilmo. Sr.: La 'Ley General de Edu.caci6n establece. en sus
disp08fciones transitorias secunda y tercera-, la obligaci6n de los
actuales Centros 'docentes de acomodan. a los nuevOl niveles
educativOl!l mediante la ,transtormaci6n. en su caao. y clasifica.
ción de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolla
du. éntre otras. por las Ordenes ministeriales de 19 de Junio
d"l 1971, sobre transformaci6n y clasificación de los actuales
Centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen
los requisitos para. la transformación y clasificación de los mis-
mos; - .

Vistos los exP«lientes instruidos pór los Directores de los
Centro.! privados que se expresan en.el anexo de la presente Or
den, en solicitud de transtormación y clasificación;

Resultando que'loa citado_ expediente_ fueron presentados en
tiempo y torm~ reglamentarios en las respeot1vas DirecCiones
Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Dtrecdones Provtnciales han elevado
propuesta acerca. de las referidas pettciones y con tundamen
toen los informes de los Servicios Provinciales que constan en
los expedIente.;, •
- Vistu la Le,. General de Educación de 4 de agosto'de 1970
{.Boletin Oficial, del Estado.. del 6} Y Ordenes ministér1ales
de 19 de junio de 1911 (.Boletín Oficial del Estado.. de 1 de julio)
y 22 de In4YO de 1978 (.Boletín OficIal del Estado.. dEl 2 de ju
nto). por las que· se establecen las normas y requisitos necesa
rios para la. transformación y clasittcaci6n de los Centros do-
.centes;... . '

Considerando que los Centros que Se expresan reúnen los
requisitcs señalados en el articulo 7.0 deJa Orden ministerial de
22 de mayo de-197B (.Boletin Oficial del Estado. de 2 de lunio).
para, ser c1aalficados provisionalmente.

Conliderando que en Educadón General B6.sica el tipo de
o1asific~ón no afecta en nada el carácter de homologados que.

;:,'
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lares, constituido por dos· edificios situados en las calles Al
berto Palacios, 76 y Cacereños. 33.

Desc,.l)ii.reCen por quedar integrados en el Colegio Corree.s, los
Centro:;- ..Nuestra Sei'íora del Prado,. de la callo Cacereños, 33;
..Nuestra Seiiora de la Esperanza.. de'la culle Alberto Palacios,
76 y 80, todos ellos de Madrid.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina..ción:. ..Ce
rr2as Il". Domlcilio: Calle Alberto Palado$, 7, 9 Y 80. Tltular:
Centro infercol0sial Correas.-Transformadón y clasificación
provisionaJ en Centro privado de Educación General Básica de
ocho unil1ades y capacidad para 320 puestos escolares, constitui
do por tres edificios situados en la calle Alberto Palacios, 7,
9 Y 80.

Desar-¡¡l!"ecen por quedar integrados en el Colegio Correas, los
Centro_ .Nuestra Señor-a del Prado~ de la calle Cacereños, 33:
·Nuestr'l. Señora de la Esperanza» de la calle Alberto Pala
cios, 7, 9 Y .Correas~ de Alberto Pabcios, 76 y éSO, todos ellos
de Madrid. .

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .Nues
tra Sellora de los Llanos~. Domicilio: Calle Dolores Romero,
35-37; calle Francisco Lastres, 28 y 33, Y caUe Ambrós. 19. Ti
tular: «Centros de Enseñanza Individualizada, S. L.~.-Trensfor
madÓ:J. y cÜit'ificación provisional en Centro privado de Edu
cación GE"nera! Básica de ocho unidades y capacidad para 320
puestos escolares, co:n,¡:tituido pardos edificios situados en las
nlJles Dolores Romero, 35 y 37, Francisco Lastres. 28 y 33, Y
Ambl'ós, 19,

Queda sin efecto la Orden ministerial de 25 de noviembre
de 1982 en lo que se refiere a cUcho Centro.

Municipb: AlcorcÓn. Localidad: Alcorcón, Denominación: .Ma
ría Cor.cepción S~ntos~. Domicilio: Calle Luna, 7, 9 Y 11. Titular:
José Anselmo Jiménez López.-Transformación y clasificación
provisional en Centro privade de Educación General Básica de
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tltuido por un edificio situado en la calle Luna, 7. 9 Y 11.

Centros de Educación Preescolar

Provincia de Madrid

MunicipiQ: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: ..Agru
pación :r...lodelo~. domicilio: Calle Monte Perdido, 69, Titular:
S'::lciedad Civil de Explotación. Centro Intercolegial Modelo.
Transformación y clasificación provisional en Centro privado
de Párvulos con dos unidades y capacidad para 40 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en la calle Monte
Perdido, 69.

Desaparecen por quedar int.egrados en la agrupación mo~
delo los Centros .Niño Je3Ús~ de la calle Puerto Almansa, 62;
.Astur.. de la calle Puerto Mader!, 16; infantil "San Antonio~-de
lp, calle Sierra l\fonc:Q.ique, 23; ·Escbbá.~ de la calle lo.1onte Per
aido. 69 y «MOdelo., de la calle Puerto Arto, 25, todos -de Ma~
drid. .

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación': ..Co
rreas l~. Domicilio: Calle Cacereños, 33. Titular: Centro interco~
legiar Coz:reas.-Transformación y clasificación provisional en
Centro prIvado de Párvulos con una unidad y capacidad para 20
puestos escorares, constituido por un edificio situado en la, calle
Cacereños, 33.

Desaparecen por quedar integrados. en el ·Cblegio Correas
los Centros ..Nuestra Señora: der Prado_ de la calle Cacere
fus 33; ..Nuestra Señora de la Esperanza... de la calle Alberto
Palacios, 7-9, y ..Correas~ de Alberto P.alac1os, 76 y 80 todos ellos
de Madrid. .

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .Co
rreas II.. Domicilio: Paseo Alberto Palacios, 80. Titular: Cen
t~o. intercolegial Corr~as.-Transformacióny clasificación pro
V1SI?nal en Centro PrIvado de Párvulos con una unidad- y ca
pac1dad para 20 puestos escolB..!'es, constituido por un edificio
situado en el paseo Alberto Palacios, 80. _

Desaparecen por quedar integrados en el Colegio Correas los
Centros .Nuestra Señora del Prado~ de la calle Cacereños 33'
.. Nuestra Señora de la Esperanza.. de la calle Alberto Palacios:
7 y 9: y .Correa-s~ de Alberto Palacios, 76 y 80, todos ellos de
MadrId.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .Nues
tra Señ?ra de los Llanos .. , Domicilio: Calle Francisco Lastres, 28
y 33. TItular: «Centros de Enseiianza Individualizada, S._L.~.
Transformnción y clasificación provisional· en Centro privado de
Párvulos COD. tres unidades y capacidad para 60 puestos es
colares, constItuido por dos edificios situados en la éalle Fran
cisco Lastres, 28 y 33.

Municipio: Alcorcón, Localidad: Alcorc6n. Denominación:
~~1aria Concepción Santos». Domicilio: calle Luna, 7, 9 Y 11.
•.I}.ular::. José ~nselmo Fiménez López.-Transformaci6n y cla~
Sl¡~CaclO'1 prOVIsional en Centro privado de Párvulos con dos
umda9~s'y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por
un edlflclO situado en la calle Luna, 7. 9 Y 11.

ORDEN de 10 de marzo de 1983 por la qUe no se
accede,! la transformación de Centros completos de
Educac~6n General Básica de los Centros privado3
de enseñanza que se citan.

. TIm?,. Sr.: La L.ey .General de Educación establece, en sus
dJSpOSIC1ones transltonas 2,' y 3.', la obligación de los actuales
Centros docentes de acomodarse a los nuevos nivE:!Ies educativos

mediante la transformación, en su caso, y clasificación de 109
mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarrolla
das, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio
de 1971, 'sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
t!'os docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los
requisiLOs, necesarios para la transformación y clasifü.:ación de
los Centros de enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Cen
tros privados que se relacionan en el anexo de la presente Or~
den, en solicitud de transiOl-mación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados En tiempo y forma reglamentarios-en las respectivas
Direcciones Provincialos ,de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección Téc~

nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimismo
sus informes,

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(«Boletín Oficial del Estado~ del 6) y Ordenes ministeriales
de 19 de· junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 1 de
julio) y 22 de mayo de 1978· ("'Boletín Oficial del Estado- de
2 de junio), por las que se establecen las normas V requisitos
para la transformación y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de s.cuerdo
con .el informe emitido por la Dirección Técnica ae Proyectos,
no reúnen los requisitos necesarios de capacidad e. imta1.'iciones
que <:"stablecen las disposiciones vigentes en materia de truns
formucLn y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-No acceder a la transformación de Centros comple
tos de Educación General Básica de los Centros privados de
smseñanza que se relacionan en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-No obstante lo dispuesto en el número anterior y
mientras exista la necesidad de puest.os escolares en la zona o
distrito donde están ubIcados los citados Centros, estarán ha~

bilitados para impartir la primera eta.pa de Educación General
Ba.sica. hasta tanto trasladen sus unidades a instalaciones ic16

'neas, de acuerdo con lasdispcsiciones en vigor. para la cual po
drán a.cogerse ti. las ayudas y beneficios .q..:e est.ablece el De
creto 488/1973, de 1 de mao,o ("Boletin Oficial del Estado~

del 21).
Tercero.-En todo caso, habrá de estar adscrit.o a un Centro

completo de Educación General Bésica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 10 de marzo de 1e83.-P. D. (Orden de 'P de marzo

de 1982), el Subsecretario, José' Türreblanca. PrietQ.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Bflsica.

ANEXO QUE SE ClT.t\

Centros de Educación General Básica

provincict: de Baleares

Municipio: San José (Ibiza). Localidad: San _Jorge. Denomi~

nación ·San Jorge~. Domicilio: CAn Sala, sin número.-Titular:
Congregación Agustinas Hennanas del Amparo.-Autorización
de funcionamiento para impartir la primera etapa de Educación
General Básica.

Provincia de Oviedo

Municipio: GIjón. Localidad: Gijón. Denominación: "Blanca
Nieves~. Domicilio: La Redonda, Samio. sin ntunero. Titular:
Albina Mari:; Martínez,-Autorización de funcionamiento para
impartir la primera etapa de Educación General Básica.

ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que ~

autoriza al Centro .Cursos Polttec.. , para la im~

partición de diversos cursos, como Centro privado
de enseiianza. a distancia. .

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don pooro
Germán Belda González. como titular del Centro .Cursos Poli
tec~ .. de enseiianza por correspondencia, c<ln domicilio en ave
nida. del Mediterráneo, número Hl, Madrid~7, en solicitud de
que por este Ministerio se le conceda autorizaci6n como Centro
privado de enseñanz,a a distancia para la impartici6n de dife
rentes cursos, conforme lo dispuesto en el Real Decreto 2641/
1980, de 7 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado- de 12 de
diciembre) i Orden ministerial de 29 de junio de 1981 (·Boletín
Oficial del Estado~ de 13 de julio), y Resolución de 24 de marzo
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por este
Departamento conforme lo establecido en el Decreto de 17 de ju
nio de l'9SlS (..Boletin Oficial del Estado.. de.s de julio), en,
Orden ministerial de 11 de junio de 1003, con ~l número 139~

Resultando quepres-eDt6 en tiempo y forma fa solicitud de
nueva autorización, de conformidad con la disposición transitoria
primera del Real Decreto 2641/19.a6, de 7 de noviembre, y eum~

pUdo lo señalado en la disposición transitoria primera de la
Orden ministerial de 29_ de junio de 1981, en la .Dirección Gene·
ral de Enseñanzas Medias a través de la Dirección. ProvincJal
de Educación y Ciencia de esta capital, acompañado de toda la


